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I. Se incorpora al dossier digital, las diligencias de constancia de lectura de la 

notificación personal remitida por el apoderado de la parte demandante vía 

correo electrónico a la progenitora de la menor demandada, no obstante, se 

precisa que no fue adosada la respectiva misiva con los anexos; además de 

incurrir en yerro al indicar que el término para la contestación es de 10 días 

hábiles, cuando el trámite de este tipo de proceso debe guiarse por la cuerda 

procesal de los asuntos sometidos al trámite del proceso verbal, esto es al Art. 

368 y ss, siendo lo pertinente correr traslado de la demanda por 20 días, y no 

como lo manifestó el profesional del derecho. 

 

II. Si bien, se incurrió en un yerro con la respectiva afirmación sobre el término 

del traslado, no es menester requerir una nueva notificación, comoquiera que el 

23 de junio hogaño, por parte de esta Agencia Judicial se notificó 

personalmente a la progenitora de la menor demandada, lo cual fue registrado 

en el sistema de consulta jurídica e incorporado al expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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